
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 noticiasdelarioja.net-especial
 General, 2

 Prensa Escrita

 4960

 4960

 25 296

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 26/04/2024

 España

 ND

 496,33 cm² (79,6%)

 --- EUR (ND USD) 

Los colegios profesionales riojanos trabajan con dedicación 
para garantizar la excelencia en cada disciplina y para 
contribuir al desarrollo social y económico de la región

GUARDIANES DE LA 
PROFESIONALIDAD                     
Y DEL INTERÉS PÚBLICO

Organizaciones Colegiales de La Rioja

EL DÍA / LOGROÑO 

Cada oficio tiene su propia ciencia 
y arte, pero en todos ellos surge la 
necesidad de unirse para compar-
tir inquietudes y velar por intereses 
comunes. Ese afán fue el germen 
de las actuales organizaciones co-
legiales, que tradicionalmente han 
sido, y son, bastiones de conoci-
miento, ética y desarrollo profesio-
nal. 

La creación de ese vínculo ha ido 
consolidándose desde los incipien-
tes negocios en las bulliciosas pla-
zas de la Edad Media hasta los en-
tornos digitales que marcan la ac-
tualidad. En su origen están los 
gremios, que agrupaban a artesa-
nos y mercaderes y que se dedica-
ban a salvaguardar la calidad en la 
producción de bienes. En España, 
el primer colegio profesional sur-
gió en el siglo XIV, concretamente 
en 1396, en Zaragoza. Pero no fue 
hasta el siglo XIX, en el despertar 
de la era moderna, cuando se esta-
blecieron agrupaciones con estruc-
turas más específicas y formales. A 
medida que las sociedades se vol-
vían más complejas y especializa-
das, la demanda de profesionales 
cualificados en los que confiar cre-
ció exponencialmente. Y eso im-
pulsó la creación de instituciones 
dedicadas a su supervisión y regu-
lación. 

Tras la convulsión que supuso la 
Guerra Civil, los colegios profesio-
nales emergieron como pilares de 
la reconstrucción socioeconómica 
en España. Su papel se consolidó 
tiempo después en la década de los 
70, cuando se expandieron en to-
das las áreas profesionales. De esa 
época data la normativa que hoy 
en día regula estas entidades: la Ley 
2/1974, modificada en varias oca-
siones para adaptarse a las necesi-
dades cambiantes y a las directri-
ces de la Unión Europea. En ella, se 
establecen los criterios para su 
creación, los requisitos para la co-
legiación, así como las normas pa-
ra el ejercicio de la profesión. Ade-
más, regula sus cometidos, su es-
tructura interna y su régimen 
disciplinario.  

Consideradas Corporaciones de 
Derecho Público, con responsabili-
dades tanto públicas como priva-
das, estas agrupaciones velan por 
el interés general garantizando que 
los servicios proporcionados por 
sus miembros cumplan con los 
más altos estándares de calidad y 
ética. Esto se logra a través de rigu-
rosos procesos de certificación y 
formación, que aseguran que los 
profesionales no solo están debi-
damente cualificados, sino tam-
bién comprometidos con la mejo-
ra continua y la adaptación a las in-
novaciones en sus campos. 

Además, estas entidades juegan 
un importante papel en la defensa 
de la dignidad profesional, el fo-
mento de las mejores prácticas en-
tre sus miembros y la lucha contra 
el intrusismo. Entre sus principales 
preocupaciones está la formación 
continua de sus colegiados, para 
los que organizan cursos, semina-
rios y certificaciones, facilitando la 
actualización de conocimientos y 
el aprendizaje de nuevas habilida-
des.  

Manteniendo el espíritu con el 
que fueron impulsadas, estas agru-
paciones profesionales han sabido 
adaptarse y han cobrado relevan-
cia en un mundo donde la tecnolo-
gía y las demandas del mercado 
evolucionan rápidamente. Sus es-
fuerzos para cerrar la brecha de gé-
nero y promover la inclusión en 
campos tradicionalmente domina-
dos por hombres son un testimo-
nio de su compromiso con la equi-
dad y la justicia social. La creciente 
presencia de mujeres en las carre-
ras STEM en España es un claro 

ejemplo de estos esfuerzos. 
Los objetivos son comunes, pe-

ro las particularidades de cada pro-
fesión y de cada región marcan las 
pautas de trabajo de cada colegio. 
El Día de La Rioja ha conocido, de 
la mano de una buena parte de es-
tas entidades riojanas, sus inquie-
tudes, sus preocupaciones y sus 
prioridades. Y, sobre todo, ha cons-
tatado su importancia, protagonis-
mo e implicación en el desarrollo 
de la región.
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Los colegios oficiales son entidades clave para la defensa de los intereses de numerosos colectivos profesionales. / EL DÍA
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